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otorgar la autorización solicitada· y declarar en concreto la utiliM
dad pública. de la mism~ a .los efectos de la imposición de ser~
vidumbre de pa•.

Tarragona, 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.i:72-C.

RESOLUCION de la: Delegación Provincial d.e Ta
rragon.a por la que Be autoriza y declara la utilidad

. pública 'en concreto ~ la Innalacwn eléctrica que
, se cita. •

Visto el expediente incoado en esta· Delegación Pr.ovincial en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
da.d pública a loa efectos de la.. imposición: de servidumbre de
paso de la instalación eléctrica que se reseña: .

Asunto L. A. ,1', 2.352.-Lín&aá' 25 KV. a E. T, .Mas Pen
tinat",.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluiia, S. A.", Bar-
celona, plaza de CatalUl'ia, 2. , '

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a25 KV., de conductor aluminia.-acero de 27,87 milímetros cua
drados de Be'CCión, con una longitud 'de444 metros, para suminis
tro a la E. T. "Mas Pentinat", dtl 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 5 de la línea Reus a E. T. ..Medi-
terráneo".

Presupuesto: 318.000 pesetas.
Procedencia de los .materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca.
Finalidad:, Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus rede.s de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial; en cumplimiento de ,lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad púb.lica de la misma a los efectos de la imposición de ser
vidumQTe de paso.

Tarragona. 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón '501é.-13.271-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincia! d.e Ta
rragona por la que $8 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacióne!éctrica que
sectta. .

Visto el expedienteincoacio--en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y déclaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso de la instalación eléctrioa -que se reSeña.

Asunto: L. A.T. 2.341.-Linea a 8 KV. a K T...Monfor-.
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A-, Barce

lona. plaza: de Cataluña, 2.
Instalación: U_nea aérea de transporte de energía eléctrica a

8 KV.• de conductor de cobra de- 25 milímetros cuadrados de
sección, con una longitud de 24 metros, para suministro a la
E. T. ..Monfort_ de .so- KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la linea a S. E. «Roquetas-:
Presupuesto: 185.000 pesetas.'
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación~ Término municipal de TonaBa.
Finalidad~ Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial. en cumImniiento de lo dispuesto en los
Decretos4!617 y 2819/1960. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar laauton.zación SOlicitada!. declararen concretó la utili
dad pública de al misma a los e ectos de la imposición de ser
vidumbrede paso.

Tarragona, 10 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé;.-13.27D-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
c::aya por _la- que 88deClaTB de utilidad pública la
Instalación eléctrica que Be cita. fL.589.J

Visto el expediente incoado en esta. Delegación a instancia de
..Hidroeléctrica .Ibérica Iherduero, S.A.- solicitando autorización
p'ara montar la instalación el~ca qué más adelante se reseña
y la declaración en concrete. de la utilidad pública de la mis~
ma,y cmnplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo JII del Decreto 261711968; sobre autorización de instala
ciones e1éclricas. en el capítulo In del DeCreto 2619/1966: sobre
expropiación lanosa y sanCiones en materia eléctrica. y en Jl'l
Reglamento de Líneas Eléctricas. de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968,

~sta Delegación, visto8'" los, informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud de
la Orden ministerial de 1 de febrero de ]008, ha resuelto:

LO Autorizar a .. Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la
instalación de una linea eléctrica, aérea, trifl:isica. con simple
circuito a 13,2 KV., que tiene su origen en la torre metálica de
nominada número 4 de la línea de Bérriz-Elorrio y finaliza en el
C. T ...Zubiarri», situado junto al tia lbaizábal, con tres conduc
tores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección,
apoyos de hormigón y una longitud de 1.010 metros, en el tér
mino municipal de Bérriz.

2." Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza., ,a fos efectos se:ñalados en la Ley 101
19611, sobro expropiaciones forzosas y sanciones en materia ue
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado indicad-o ep. el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la misma ya los Organismos informantes.

Bilbao, 23 de -octubre de 1973.-El Delegado provincial, por
del~gación, el Ingeniero Jefe, Agustín Chávarri Zuazo.-:13.134-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OR,DEI'l de 31 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Mira
veche (Burgos).

Ilmos. Sres.' Por Decreto de 13 de agosto de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Mira.v€che (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el -Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Miraveche
(Burgos), que se refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio
considera' que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determina el artículo 6l.,· de
acuerdo con lo especificado en los articulos 62 y 65 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio' se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Tetritoriales t
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Miraveche (Burgos), declarad,a de utilidad pública por Decreto
de 13 de agosto de 1971.

Segundo.-De acuerdo con 'lo establecido en los artículos 62
y 65 de la 'Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, se considera que las obras de red de caminos
y .red de saneamiento quedan clasificadas de interés general,
en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-I.as obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentraci6nparcelarla.

Cuarto;-Por el Instituto Nactonal de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las ilonnas pertinentes para la mejor apli·
caci6n de cuanto se dispone on la presnete Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimient9 y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid, 31 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y' Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
fija el régimen económico aplicable a la finca
«El Señorío", de los términos municipales de Torre
megía y MUida {Baoo;ozJ.

Ilmo. Sr,: Adquirida la finca ..El Señorío_, de los térmmos
municipales de Torremegía y Mftrida fBadajoz}. en virtud del
Decreto de 3 de marzQ de 1956, que declaró de interés sOClal
su expropiación. se han instalado en ella 289 empresarios a.grí
colas, que eran los que figural;lan como, arrendatarios de la
misma.


